
  

Guayaquil, 16 de diciembre de 1999 a 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS MC o y 
Ciudad.- : pa 

De nuestras consideraciones: . 
A 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías vigente, 
cúmplenos comunicarle que el día de hoy hemos inscrito en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CORPORACIÓN PESQUERA ECUATORIANA S.A. 
(COPESA), las siguientes transferencia de acciones: 

El señor Jorge Vivar Erazo, con la cédula de identidad No. 0800093882 ha transferido 
a favor de la compañía SOCIEDAD GENERAL SOGETRAN S.A., con número de 
RUC 0991268146001; las acciones contenidas en los siguientes títulos: 

Título No, 23 y) 
No. De Acciones: 1.000 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 

Numeradas: de la 5.490 a la 5.794 inclusive; de la 13.661 a la 14.080 inclusive y de la 
19.451 a la 19.725 inclusive. 

Título No. 28 

No. De Acciones: 1.000 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 

Numeradas: de la 38.001 a la 39.000 inclusive. 

Título No.37 , yÓ 
No. De Acciones: 20.000 acciones ordinarias nominativas de mil sucres cada una. 
Numeradas: de la 150,001 a la 170.000 inclusive. 

Título No,43 
. No. De Acciones: 18.000 acciones ordinarias, nominativas de mil sucres cada una. 

Numeradas: de la 440.001 a la 458.000 inclusive. 

* Título No.49 
No. De Acciones: 25.000 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 
Numeradas: de la 800.001 a la 825.000 inclusive. 

La compañía CORPORACIÓN PESQUERA ECUATORIANA S.A. COPESA, tiene 
o un capital social de S/. 1.300*000.000,00 dividido en 1”300.000 acciones ordinarias y 

A nominativas de mil sucres cada una, contenidas en su totalidad en el título No. 67 

4 unificado y emitido a favor de la única propietaria, la compañía SOCIEDAD 
GENERAL SOGETRAN S.A,, en virtud de la presente transferencia de acciones. 

Lo que le comunicamos a usted, en uso de nuestras atribuciones legales y estatutarias, 

para los fines legales pertinentes. 

SQUERA ECUATORIANA S.A, (COPESA) 

La Rose 
Ricardo Coronel Del Hierro 

  


